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ASUNTO CUMPLASE LO RESUELTO  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Atendiendo la constancia secretarial diada el 1 de febrero de 2022 y 

escaneado como ahora se encuentra el cuerpo de segunda instancia, se 

ordena dar cumplimiento a lo resuelto por el  H. Tribunal del Distrito Superior de 

Medellín en auto del 26 de mayo de 2020 por medio del cual declaró 

inadmisible el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia anticipada 

del 6 de mayo de 2019.  

 

Por lo anterior, y en firme como se encontraría la sentencia proferida por esta 

agencia judicial con la notificación de esta providencia; por la Secretaría del 

Despacho, córrase traslado de la liquidación del crédito visible en el archivo 

digital 39. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

      

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

JUEZ 
JEVE 
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